
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 94191 

Acta 37 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 

Martha Ligia Restrepo Velásquez Curadora General 

Legítima de Mauricio Restrepo Velásquez vs. Municipio 

De Medellín. 

 

Se aceptan los impedimentos que los magistrados 

Gerardo Botero Zuluaga y Fernando Castillo Cadena 

manifiestan y, por tanto, se les declara separados del 

conocimiento del presente asunto. 

 

Se admite el recurso de casación. 

 

Córrase traslado al RECURRENTE, por el término legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 
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Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

GERARDO BOTERO ZULUAGA 

(Impedido) 

 

 

 

 

FERNANDO CASTILLO CADENA 

(Impedido) 
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CARLOS ERNESTO MOLINA MONSALVE  

(Conjuez) 

 

 

 

(Conjuez) 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 23 de noviembre de 2022, a las 8:00 
a.m se notifica por anotación en Estado n.° 171 la 
providencia proferida el 02 de noviembre de 
2022. 
 

SECRETARIA____________________________________ 
 

 
 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 28 de noviembre de 2022 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 02 de noviembre de 2022. 
 
SECRETARIA____________________________________ 
 
 

 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

 

Desde hoy 29 de noviembre de 2022 a las 8:00 
a.m. se inicia traslado por el término de 20 días al 
RECURRENTE: MARTHA LIGIA RESTREPO 
VELÁSQUEZ curadora general legítima de 
Mauricio Restrepo Velásquez 
 
SECRETARIA____________________________________ 

 

 
 


